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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-03474-2022 

21 de julio del 2022 
 

Contratación Exceptuada N°2022PP-000013-UCE (E22013M) 
"Renovación de suscripción de Motions Elements" 

 
RESOLUCIÓN MOTIVADA  

 COMPRA MEDIANTE TARJETA INSTITUCIONAL 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

I. Mediante oficios DTINF-02149-2022 del 18 de julio del 2022, la Dirección de 
Tecnologías de Información comunicó la necesidad de adquirir el servicio de 
“Renovación de suscripción de Motions Elements” a través de la tarjeta de débito 
institucional, para lo cual aportó la siguiente información: 

 
Proveedor: Motion Elements Pte Ltd 
 
Sitio Web: https://www.motionelements.com/es/ 

 
Finalidad Pública 

 
…“El servicio permite cumplir con la producción de materiales que se utilizan en 
las labores propias de marketing digital, permitiendo posicionar nuestros 
productos según los objetivos definidos.”… 
 
Justificación 

 
…“Se requiere para renovar la suscripción dado que se utiliza como recurso 
complementario para las producciones y materiales que se desarrollan en el 
puesto, ejemplo: efectos de sonido libre de derechos de autor para usar en cuñas 
de radio, música libre de derechos de autor para los videos, animaciones 
prediseñadas que ahorran el tiempo de elaboración y dan aspecto más 
profesional a los trabajos.”… 
 

II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Proveeduría, que 
permite la adquisición de este tipo de servicios. 
 

III. Conforme el análisis de razonabilidad del precio realizado por la Unidad Usuaria 
manifiesta, que se desprende que el precio recomendado se encuentra dentro 
del rango usual de razonabilidad para este tipo de contratación (+/-25%), por lo 
tanto, el precio se considera razonable y de interés para la Administración. 
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Dado que el producto no tiene representantes locales que lo distribuyan. 
 

IV. La compra se realiza de conformidad a lo normado en el artículo N°66 del Manual 
Disposiciones Financieras, título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas y Medios 
Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, capítulo XIII “De las 
Dependencias Administradoras de Cuentas Maestras”, "Departamento de 
Proveeduría", que reza: 
 
" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  

 
1. El proveedor del artículo o servicio está ubicado físicamente fuera de Costa 

Rica 
 

2. El proveedor únicamente permita comprar por medios electrónicos.  
 

3. Cuando exista una razón justificada de oportunidad o conveniencia, la cual 
deberá constar en el expediente respectivo.  
 

V. Se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio 
DGABCA-NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 

 
Se resuelve: 

 
Realizar la compra para la Renovación de suscripción de Motions Elements, con 
cargo a la tarjeta de débito Institucional asignada a la Proveeduría, de 
conformidad con el Manual Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o cobros 
por Bancos, Cajas y Medios Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, 
Capítulo XIII “De las Dependencias Administradoras de Cuentas Maestras”, 
artículos N°64 al N°73. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Hecho por:         Revisado por: 
Erick Cordero Salazar                                                                 Álvaro Lizano Navarro 

Analista         Coordinador 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefe 
Departamento de Proveeduría 
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